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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

1153
RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2017, del Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes, por 

la que se hace pública la relación de subvenciones concedidas del Fondo de Innovación de las 
Industrias Culturales y Creativas, presentadas al amparo de la Orden de 15 de noviembre de 
2016, de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura.

ANTECEDENTES

1.– Con fecha 21 de noviembre de 2016 se publicó en el BOPV, la Orden de 15 de noviembre de 
2016, de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, por la que se regula y convoca 
la concesión de subvenciones del Fondo de Innovación de las Industrias Culturales y Creativas.

2.– De conformidad con el artículo 12 de la Orden de 15 de noviembre, la resolución de conce-
sión de las subvenciones previstas en esta Orden será dictada por el Viceconsejero de Cultura, 
Juventud y Deportes, a la vista de la propuesta que eleve la Comisión de Valoración, y además de 
ser notificada de manera individualizada, será publicada en el BOPV a los efectos de su general 
conocimiento.

3.– Con fecha 30 de diciembre de 2016 se dictó la Resolución de 30 de diciembre de 2016, del 
Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes, por la que se resuelven las solicitudes de subven-
ciones del Fondo de Innovación de las Industrias Culturales y Creativas presentadas al amparo de 
la Orden de 15 de noviembre de 2016; y se notificó de manera individualizada.

En su virtud,

RESUELVO:

Primero.– Hacer pública la relación de subvenciones concedidas (Anexo I), junto con la relación 
de solicitudes denegadas (Anexo II) referida a la Orden de 15 de noviembre de 2016, de la Con-
sejera de Educación, Política Lingüística y Cultura.

Segundo.– Ordenar la publicación de la presente Resolución, para su general conocimiento en 
el Boletín Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 20 de febrero de 2017.

El Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes,
JOSÉ ÁNGEL MARÍA MUÑOZ OTAEGI.



ANEXO I 

SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

Listado de entidades solicitantes, proyectos presentados e importes propuestos 

SOLICITANTE PROYECTO PUNTUACIÓN IMPORTE 

Algon EMM, S.L. 

Smart Habitat - Diseño y desarrollo de nuevos 
productos inteligentes para el hábitat 
mediante la integración de sistemas 
cyberfísicos 

62,25 33.161,00 € 

Baleuko Komunikazioa, S.L. Animatik 2.0 67,00 35.691,00 € 

Daisalux, S.A. 
Nuevas tecnologías de impresión 3D para el 
diseño y desarrollo de productos innovadores 
para el hábitat 

68,25 36.357,00 € 

Delirium Studios Evolution, S.L. Degaen: Delirium Game Engine 78,00 26.316,00 € 

Dibulitoon Studio, S.L. Exin-RV 73,75 19.906,00 € 

Drone by Drone, S.L. Droneview 360 72,25 3.541,00 € 

Flying Dodos, S.L.U. Gamifikate 60,50 30.940,00 € 

Gestionet Multimedia, S.L. 
Skills Lab (Plataforma para el desarrollo de 
componentes y habilidades a través de 
gamificación) 

67,25 16.109,00 € 

Iametza Interaktiboa, S.L. 
Tbargia: Gailu desberdinetarako ikus-
entzunezko zerbitzuak sortzeko plataforma 
interaktibo estatiko eta mugikorra 

70,25 29.938,00 € 

Last Tour Concerts, S.L. Myfest 70,00 37.289,00 € 

Lucas Miguel Abajo Pérez - Laxmi 
Nazabal Gaztañaga, S. Civil. 

Creación, diseño y desarrollo de una nueva 
gama de productos, mediante prototipado e 
impresión en 3D, con el objeto de abrir 
nuevos mercados en la Feria del Mueble de 
Milán 

62,50 10.327,00 € 

Ondarreta Mesas y Sillas, S.L. 
Disadi: Plataforma en Cloud para el diseño 
colaborativo e inteligente de productos y 
proyectos de arquitectura 

66,50 35.425,00 € 

TOTAL:         
315.000,00 € 
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ANEXO II 

SUBVENCIONES DENEGADAS. 

Listado de entidades solicitantes, proyectos presentados y motivos de la denegación. 

SOLICITANTE PROYECTO MOTIVO DE LA 
DENEGACIÓN (1) 

Aamadarchi, S. Coop. Pequeña 
Profesional 

Sistema de implantación de cultivos 
aeropóricos en fachadas vegetales para la 
regeneración y rehabilitación urbana 

C 

Abra Prod, S.L. Igelak C 

ADN Diseño Industrial, S.L. Product Desing fron the Basque Country - 
Serie de documentales sobre el Diseño Vasco C 

Alexander Rafael Sabino Urbieta – 
Alejandro Lobo Gomez S. Civil. Songlive C 

Andrea Arrizabalaga - Ana 
Revuelta - Maider Urrutia S. Civil. Artaziak C 

Ardatz Kultur Elkartea Bigarren hizkuntza irakasteko ariketen 
sorkuntza C 

Argazki Press, S.L. Eduki Digitalen Kudeaketarako Web 
Plataforma C 

Argiztu Elkartea Teatro en sociedad C 

Arista Doce 62, S.L. Arista Growth Hacking D 

Asoc. Zaramari para la 
Comunicación y Educación sobre 
Sostenibilidad 

Urbanlabs-Laboratorios de innovación urbana C 

Asociación Basque Fashion Hub 
Elkartea Basque Fashion Hub C 

Asociacion Begihandi Kultur 
Elkartea 

Plan de viabilidad del colectivo Begihandi 
Kultur Elkartea para la generación de nuevos 
productos y servicios 

C 

Binary Soul, S. Coop. Euskal Herriko Pilota Birtuala (EHPB) C 

Bitart New Media, S.L. Nuevas Experiencias Inmersivas Industria 4.0 C 

Codesyntax, S.L. AreaGo C 

Colaborabora Koop. Elk. Txikia Paquetizar & Gamificar C 

Dedo Multimedia, S.A. Lo que hay que ver-Portal de audio guías C 

Dot, S. Coop. Pequeña The Future Game de Dot, S. Coop. C 

Dot, S. Coop. Pequeña 950º: Línea de Innovación Gastronómica. C 

Editorial Saure, S.L. Intelligence publishing C 

El Anden Cafe Teatro, S.L. Un andén cultural C 

Elhuyar Fundazioa Auderilis C 

Elhuyar Fundazioa Cooltour C 

Euskal Herriko Elektronika eta 
Informazio-Teknologia Industria 
Elkartea (Gaia) 

Basquegame Lab C 

Fidenet Comunicación, S.L. Open Food C 

Forvo Media, S.L. Implantación de algoritmo Peaq en Forvo C 

Gaztelupeko Hotsak, S.L. Transfiriendo C 
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SOLICITANTE PROYECTO MOTIVO DE LA 
DENEGACIÓN (1) 

Gestionet Multimedia, S.L. 

Simularte (Simulador multiplataforma para 
trabajar competencias y habilidades directas 
en la creación y gestión de empresas del 
sector moda, artes escenicas y videojuegos) 

C 

Ikasplay, S.L. Silentium C 

Infovisuales Topten, S.L. Impulsando la inteligencia C 

Isea, S. Coop. 

Tentu: Revista Electrónica Personalizada, apta 
la para la difusión de contenidos digitales 
informativos, culturales, creativos y recreativos 
en Internet adaptados a la movilidad 
multidipostivo 

B

Isea, S. Coop. 

Jakiberri: Creación de una completa línea de 
servicios y un nuevo modelo natural, 
saludable, diverso y nutritivo de Fast Food 
Saludable Vasco 

C 

Kubelik Films, S.L. Solar Cinema C 

Lastur Bookin, S.L. Bime conference & festival C 

LKS Ingeniería, S. Coop. El Pensamiento de Diseño como tractor para 
crear una sociedad de bienestar a futuro C 

Lotura, S. Coop 
Platicool: Diseño de Plataforma colaborativa 
para la creación de una Comunidad de 
Profesionales de Industrias Creativas 

C 

Mediatag Crossmedia, S.L. Laboratorio de innovación audiovisual (Fase I) C 

Onin 1I Molina & Asociados, S.L. Prototipo Txalupa Solasean C 

Postwall, S.L. Lanzamiento e implantación en Euskadi del 
proyecto Postwall C 

Pulsar Concept, S.L. Ludus C 

Pulsar Concept, S.L. Ludus A

Sophie et Voila, S.L. Dressing All White, by Sophie Et Voilà C 

Stanley-Rosset, S.L. Educar+: Plataforma para la creación de 
contenido educativo digital e interactivo C 

Sugar Factory, S.L.U. Kamaki (Kontenido Audiovisual Multipropósito, 
Abierto y Kolaborativo de Información) C 

Talaios Ahalduntzean Oinarritutako 
Sareak Koop. Elk. Txikia Interprest C 

Virtualware 2007, S.A. Monster Essence C 

Waixo Fashion Digital Solutions, S.L. Waixo C 

Webpixela, S.L. Meta-buscador OnWord C 

White Hole Investments, S.L. Naiz C 

Zorraquino Comunicación, S.L. Digital Signage C 

(1) Motivo de la denegación: 

A - Solicitud repetida. 

B - No cumplir el proyecto los requisitos de incompatibilidades establecidos en el artículo 14 de la Orden. 

C - No alcanzar 40 puntos en la valoración de los parámetros recogidos en el artículo 11.1 de la Orden. 

D - No alcanzar 60 puntos en la valoración conjunta de todos los parámetros recogidos en el artículo 11.2 de la Orden. 
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